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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

SOCIEDAD PARAMONGA LTDA. S.A. fue constituida por escritura pública       del 29 de agosto de 1898 por tiempo indefinido y su objetivo social consistió principalmente en la fabricación y venta de papeles, cartones, sacos, productos químicos como soda cáustica, cloro líquido, carbonato de calcio.

Conforme a lo dispuesto por el Decreto N° 005-74-IT/DS del 12 de febrero de 1974, la totalidad de las acciones del capital social de la Sociedad fueron transferidas originalmente a la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE) en representación del Estado y posteriormente a Inversiones Cofide S.A. (ICSA). Consecuentemente, está considerada como empresa estatal de derecho privado de propiedad indirecta del Estado.

Mediante Resolución Suprema N° 308-92-PCM, de fecha 04 de junio de 1992, se ratifica el acuerdo adoptado por la Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI) y se incluye a SOCIEDAD PARAMONGA LTDA. en el proceso de Promoción de la Inversión Privada y se constituye el Comité Especial de Privatización de Sociedad Paramonga Limitada S.A.

Con Resolución Suprema N° 222-97-PCM del 20 de mayo de 1997, se ratifica el acuerdo de la COPRI de fecha 07 de enero de 1997, en el sentido de cambiar la modalidad para llevar a cabo el proceso de promoción de la inversión privada, estableciéndose que la misma es la mencionada en el literal d) del artículo 2° del Decreto Legislativo N° 674, esto es la disposición o venta de  los activos cuando ello se realice con motivo de su disolución y liquidación; nombrándose en dicha norma a los miembros de la Junta Liquidadora.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Sociedad Paramonga Ltda. S.A. celebrada el 22 de mayo de 1997, acuerda la disolución y liquidación de la sociedad; y ratifica a la Junta Liquidadora, asimismo, les otorga los poderes y facultades a los miembros de dicha junta.

Con Resolución Suprema N° 012-99-PE se da por concluida el encargo de los miembros de la anterior junta liquidadora, y se nombra a los nuevos integrantes.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Si los gastos vinculados con los pagos de acreencias y gastos que genera el proceso de liquidación, fueron debidamente calculados, valuados, registrados, cuentan con la documentación sustentatoria y si se ajustan a la normativa que regulan dichos procedimientos y/o los procesos de liquidación.
c.
Areas críticas a evaluar
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera - Operativa


d.2
Período de la Auditoría

Ejercicios Económicos 2003.
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por SOCIEDAD PARAMONGA LTDA. S.A EN LIQUIDACIÓN al 31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales aplicables a las empresas en liquidación.
Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos de aspectos operativos 
e.2
Evaluar la gestión operativa de la Junta Liquidadora de SOCIEDAD PARAMONGA LTDA  S.A. EN LIQUIDACION, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados alcanzados, en función del Plan de Liquidación, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza como son la realización de sus activos y el pago de las acreencias de acuerdo a ley.
e.3
Determinar si el proceso de liquidación de la empresa SOCIEDAD PARAMONGA LTDA S.A EN LIQUIDACION se ha efectuado de conformidad con la normativa legal vigente, incidiendo en los aspectos de ingresos y gastos, cobranzas, ventas y/o transferencia de activos, así como reconocimiento y pago de obligaciones de acuerdo a Ley.
e.4
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.
e.5
Efectuar el seguimiento a la implementación de la recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control durante el proceso de liquidación, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que se requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustados en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a los Treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	12,605.04


Son: Doce Mil seiscientos cinco y 04/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:
· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de SOCIEDAD PARAMONGA LTDA S.A. EN LIQUIDACIÓN:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de SOCIEDAD PARAMONGA LTDA S.A. EN LIQUIDACIÓN los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Siete (07) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un (01) Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
SOCIEDAD PARAMONGA LTDA S.A. EN LIQUIDACIÓN acredita al señor CPC. NELSON RIVERA SANCHEZ como representante de la entidad, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán facilidades del caso.
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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 



La EMPRESA LABORATORIOS UNIDOS S.A. en Liquidación es una Empresa Estatal  de derecho privado del sector industrial farmacéutico; fue constituida  el 22 de abril  de 1940.

     
El 23 de abril de 1973,  le Sociedad de Beneficencia  Pública de Lima Metropolitana adquirió el 98%  del total de las acciones  de sus antiguos propietarios,  y el 2%  la adquirió la Comunidad  Industrial.


A partir del   04 de diciembre  de 1988,  fecha en que se promulga  la Ley Nº 24948 Ley de Actividad Empresarial del Estado Laboratorios Unidos  S.A. (LUSA), pasa a ser un empresa  no financiera  del Estado encontrándose  regido por la corporación  peruana de Desarrollo (Conade),  después paso a depender  de la Oficina  de Instituciones  y Organismos  del Estado  (OIOE), y actualmente esta  inmersa  dentro  del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial  del Estado (FONAFE)  que es propietario  del 100% de las acciones  en aplicación  del articulo 17 del Decreto Supremo Nº  027-90-MIPRE reglamento de la Ley 24948 precitada.


El objetivo principal  de la empresa  estuvo orientado a al fabricación, importación, representación, distribución y venta de productos farmacéuticos para consumo humano.

                      Mediante Decreto Supremo Nº  028-98-TR del  o3 de noviembre de 1998 se incorporó a LUSA  en el proceso de Promoción de la Inversión Privada COPPRI,  regulada  por el Decreto Legislativo  Nº 674 mediante Resolución Suprema Nº  123-98-TR del 25 de noviembre  de 1998 se ratifica  el  acuerdo de COPRI que incluye a LUSA en el proceso de Promoción  de la Inversión Privada  y se constituye  el Comité  Especial  conformado por los  Señores Ing. Félix Danilo Munárriz  Canales en calidad de presidente e integrantes Ing. Luis Gonzalo Cisneros Visquerra y  Alfredo Baba  Nakao como integrantes.       


Según acuerdo  Nº 389-98 de COPRI  del 01 de diciembre  de 1998se aprueba la inclusión  de LUSA  dentro de los  alcances  del Decreto  Ley Nº 25604.


Mediante Resolución Suprema  Nº 028-99-PE del 02 de marzo de 1999,  se ratifica el acuerdo  de COPRI  que aprueba la modalidad de liquidación  para llevar adelante  el Proceso de Promoción de la Inversión  Privada en LUSA, estableciéndose que la misma  es la señalada  en el inciso  d)  del  articulo 2 del Decreto Legislativo Nº  674, es decir  la disposición  o venta  de los activos  por motivo  de su disolución  y liquidación, nombrándose a los integrantes  de su Junta Liquidadora.


Con Resolución Suprema Nº 012-99.PE, se da por concluida el encargo de los miembros de la anterior Junta Liquidadora, y se nombra a los nuevos integrantes.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Si los ingresos generados durante el proceso de la liquidación por venta de activos, y los gastos vinculados con los pagos de acreencias y gastos que genera el proceso de liquidación, fueron debidamente calculados, valuados, registrados, cuentan con la documentación sustentatoria y si se ajustan a la normativa que regulan dichos procedimientos y/o los procesos de liquidación.
c.
Áreas críticas a evaluar
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera - Operativa


d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2003.
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por LABORATORIOS UNIDOS S.A  EN LIQUIDACIÓN al 31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes aplicables a las empresas en liquidación.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos de aspectos operativos 
e.2
Evaluar la gestión operativa de la empresa LABORATORIOS UNIDOS S.A. EN LIQUIDACION, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados alcanzados, en función del Plan de Liquidación, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza como son la realización  de sus activos y el pago de las acreencias de acuerdo a Ley. 
e.3
Determinar si el proceso de liquidación de la empresa LABORATORIOS UNIDOS S.A. EN LIQUIDACION se ha efectuado de conformidad con la normativa legal vigente, incidiendo en los aspectos de ingresos y gastos, cobranzas, ventas y/o transferencia de activos, así como reconocimiento y pago de obligaciones de acuerdo a Ley.
e.4
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.
e.5
Efectuar el seguimiento a la implementación de la recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control durante el proceso de liquidación, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que se requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustados en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a los Treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	12,605.04


Son: Doce Mil seiscientos cinco y 04/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:
· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de LABORATORIOS UNIDOS S.A. EN LIQUIDACIÓN:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de LABORATORIOS UNIDOS S.A. EN LIQUIDACIÓN los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Siete (07) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
LABORATORIOS UNIDOS S.A. EN LIQUIDACIÓN acredita al señor CPC. BENIGNO VASQUEZ RIOJA como representante de la entidad, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán facilidades del caso.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

SERVICIO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LIQUIDACIÓN
R.U.C.



:
Nº 20100164524


Representante Legal
:
MANUEL ADRIANZEN BARRETO – Miembro Junta Liquidadora

Domicilio Legal

Dirección


:
Av. Oscar R. Benavides N° 3008 – Lima 1

Teléfono


:
452-0361 / Fax 452-0361 anexo 102
 

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA

a.
Antecedentes y Base Legal

La empresa SERVICIO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO – SENAPA, fue creada por Decreto Legislativo N° 150 de fecha 12 de junio de 1981 como empresa estatal de derecho público dependió del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, íntegramente de propiedad del estado, su objetivo social fue ejecutar la política del Estado, en el desarrollo, control operación y mantenimiento de los servicios de agua potable y alcantarillado urbano a nivel nacional, con funciones específicas para este fin, en los aspectos de planeamiento, programación, financiamiento, normatividad, preparación de proyectos, ejecución de obras, asesoría y asistencia técnica, supervisión de funcionamiento, financiamiento y evaluación de resultados; con la facultad de fijar y actualizar cánones y tarifas para los servicios que prestaba.  El capital social corresponde íntegramente al FONAFE. 


SENAPA fue declarada en disolución y liquidación conforme a las disposiciones de la Ley 25973 de fecha 21 de diciembre de 1992, designando la Comisión Liquidadora para tal fin, la que estuvo integrada por los señores:  Ingeniero Luis Seminario Del Río, Ingeniero David Arriz Pimentel y el CPC Raúl Espinoza Sandoval.  La última Junta Liquidadora, bajo este régimen estuvo conformada por los señores: Luis Pérez Albela Fernández, CPC Silvana Paccori Farfán y el doctor Juan Carlos Sevillanos Garnica, quienes ejercieron sus funciones desde el 01 de julio de 1997 hasta el 30 de junio de 1999.

Con fecha 05 de abril del 2001, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano”, la Resolución Suprema N° 207-2001-EF, por la cual ratifica el acuerdo adoptado por la Comisión de Promoción de la Inversión Privada COPRI, conforme al cual se incluye en el proceso de promoción de la inversión privada a que se refiere el Decreto Legislativo N° 674 a la empresa Servicio Nacional de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado – SENAPA,  asimismo, en el mencionado dispositivo legal se dispone que la modalidad para llevar adelante el proceso de promoción a la inversión privada es la mencionada en el literal d) del artículo 2° del Decreto Legislativo N° 674, igualmente en dicha norma legal se nombra a los integrantes de la Junta Liquidadora que continuará con el proceso de liquidación de SENAPA.
 b.
Alcance y período de la auditoría.


b.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

b.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2003 y  Balance Final de Liquidación. 

c.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
c.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la empresa SERVICIO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LIQUIDACIÓN al 31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
c.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos de aspectos operativos
c.2.
Evaluar la gestión operativa de la Junta Liquidadora de la empresa SENAPA EN LIQUIDACIÓN, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados alcanzados, en función del Plan de Liquidación, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza como son la realización de sus activos y pagos de las acreencias de acuerdo a Ley.

c.3
Determinar si el proceso de liquidación de la empresa SENAPA EN LIQUIDACION se ha efectuado de conformidad con la normativa legal vigente, incidiendo en los aspectos de ingresos y gastos, cobranzas, ventas y/o transferencia de activos, así como reconocimiento y pago de obligaciones de acuerdo a Ley.

c.4
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

c.5
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria al 31 de Diciembre del 2003 y Balance Final de Liquidación,  así como otra información que se requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada  a la firma del acta de instalación de la comisión de auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno, Examen Especial a la Información Presupuestaria y otros de asuntos financieros que solicite la entidad: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	10,924.37


Son:
Diez Mil novecientos veinticuatro y 37/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Evaluación del Sistema de Control Interno, Examen Especial a la Información Presupuestaria y otros de asuntos financieros que solicite la entidad.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera y Presupuestaria, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

Un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar. 

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita al señor CPC. Benigno Vásquez Rioja, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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